
R.D. N° 38-7/2023.-

Montevideo, 22 de noviembre de 2023.-

COMITÉ SOBRE LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES
MIGRATORIOS Y SUS FAMILIAS
Ginebra - Suiza el 28.11.2023
Designación del Lic. Daniel Graffigna.-
________________________________________

SEC.GRAL./5727

VISTO: la invitación cursada por la Secretaría de las Naciones Unidas (Oficina
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos) para participar junto con la
delegación uruguaya, de la presentación del “II Informe Periódico Nacional”, que se
llevará a cabo el 28.11.2023, en la ciudad de Ginebra, Suiza;

RESULTANDO: que dicha presentación es una actividad que se realizará ante el
Comité sobre la protección de derechos de todos los trabajadores migratorios y sus
familias, en el marco de los compromisos internacionales asumidos por Uruguay al
ratificar la “Convención Internacional sobre la protección de derechos de todos los
trabajadores migratorios y de sus familias”;

CONSIDERANDO: I) que la delegación uruguaya partirá de Montevideo el día
25.11.2023 estando prevista la realización de actividades de coordinación y preparatorias
al referido Comité, los días 26 y 27.11.2023 en Ginebra-Suiza;

II) que se entiende de interés para el Organismo integrar la
delegación uruguaya relativa al evento y la designación con ese objetivo, del Sr.
Vicepresidente Lic. Daniel Graffigna;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1º) DESIGNAR EN MISIÓN OFICIAL AL SR. VICEPRESIDENTE DEL
ORGANISMO LIC. DANIEL GRAFFIGNA, PARA INTEGRAR LA
DELEGACIÓN URUGUAYA QUE PRESENTARÁ EL “II INFORME
PERIÓDICO NACIONAL” ANTE EL COMITÉ SOBRE LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS
FAMILIAS, QUE SE CELEBRARÁ EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA,
EL DÍA 28.11.2023.-

2º) AUTORIZAR A LA SECRETARÍA GENERAL, EN CONSULTA CON LA
PRESIDENCIA Y EN CONOCIMIENTO DEL DIRECTORIO, PARA
REALIZAR AJUSTES EN EL CALENDARIO DE VIAJE Y DE
ACTIVIDADES DE LA MISIÓN OFICIAL, CUANDO SEAN MOTIVADOS
POR CAMBIOS SUPERVINIENTES EN LA ORGANIZACIÓN DEL EVENTO
O POR RAZONES DE FUERZA MAYOR.-
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3º) NOTIFÍQUESE AL SR. VICEPRESIDENTE DEL ORGANISMO,
COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA  DE LAS NACIONES UNIDAS
(OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS
HUMANOS), A LA GERENCIA GENERAL Y PASE A LA GERENCIA DE
RECURSOS HUMANOS A SUS EFECTOS.-

OMAR MAURENTE
Prosecretario General

ALFREDO CABRERA
Presidente
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